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municipios 8J. segundo, por considerarla conveniente pa.rá. los
interesesgeneralfl-S 48 uno y otro.

Sustanciado ei- expedienteo-en forma legal, -sin reclamactones
de ninguna clase durante el trámite -4e información públl~a.
constan en el mismo los informes favorables de la DiputacIón
Provincial, del Gobernador civil Y. de los Servicios Prt?vinciales
de la Administración Pública consultados, se demuestra la reali
dad de las \~otles invocadas por los dos Ayunt~ientos y
quedan acreditados los notorios motivos de conveniencia acolló,,:,
roJea- y administrat1va~xigidos por e~ artículo catorce, en rela
pión con el trece, apartado el de la Ley de Régimen Local
para -que proceda at:ordar la incorporación. .

En su virtud, de conformidad- con los dictámenes emít.idos
por la Dirécción Genera) de Administración Local y por la Co
misión Permanente elel' Consejo de Estado, a propu~sta del
Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia once de julio de mil nove~
cientos setenta y ('uatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba 1& incorporción voluntaria del
municipio de Gualda al limítrofe· de Cifuentesl de la provincia
de Giladalajara. '

Articulo segundo.-:-Queda facultado el Ministeri'o de la Ca·
bernación para diCtar l.as disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARtaS DE BaRBaN
PHlNCiP,E DE ESPAÑA

El Ministro de lQ Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

DEe!RETO 2310/1974, de 20 ae julio.' por el que se
aprueba 1(1, incorporación de los Municipios de Ca·
bezuela de Salvatjerra, '.Campillo de Salvatierra,
Fuentes de Béjar, Nava de Béjar y Pa~acio8 de
Salvatierra al de Guijuelo (Salamancct:).

Los Ayuntamientos de Cabezuela de Salvatierra, Campillo
de Salvatierra, Fuentes de ·Béjar, Nava de Béjar y Palacios
de Salvatierra adoptaron sendos acuerdos con q1.\órum legal de
solícitar la incorporación de _sus municipios al limítrofe de Gu1~

juelo. todos, de la provincia de Salamanca, en base a que care
cen de recursos económicos sufiCientes y a un -considerable
descel;lBo de población. E'l Ayuntamiento de Guiluelo, asimismo
con quórum legal, acordó dar su coní<trmidad a la -incorporaci(.n.

El 'expediente se- JWstanció con arreglo a las normas de proce
'dimiehto contenidas. en la Ley de Régimen Local Yo en el Regla..;.
mento de Población y Demarcación Territorial ,de las Entidades
Locales, sin .reclamación algmui durante el período de informa~

ción pública a que estuvieron s,ometidos los acuerdos munici-,
pales. .

La Diputación Provincial Y. el Gobierm.l Civil han informado
en sentido favorable. y. se ha puesto de man'ifiesto en las 8ctua·
Ciones la conveniencia de la ..incorporación por la escasez de
población y faUa de,recursos económicps de los cinco municipios
que se iJl4;orporan, y par;a una mej9r prestación en el futuro
de los servicios de estos ;núcleos, concurriendo en el presente
caso las causas exigidas en el articulo catorcé en rela<:ión (:011
el apartado e) del trece· de la vigente Ley -de Régimen ~Local.

En -su virtud, de conformidad con los di~támenes emitidos
por la Dirección General de Administración LOql-l y Comisión
Permanente 4el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa a,eliberacion del Consejo de Minif¡.tros
en su reunión del dia onCe de julio de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria de
los municipios de Cabezuela de Salvatierra, Campillo de Salva-'
tierra, Fuentes de Béjar, Nava dé Béjar y Palacios de Salva·
ticnoa al de Guijuelo (Salamanca>.

Artículo segundo,-Queda facultado el Miñisterio de la Gober~
nación para dictar ,las diBposiciones 'que pudiera exigir el cum·
plimiento de este Decreto. . ,

, Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil JWfeci~ntos setenta y cuatro,

JUAN CA"RLOS DE BaRBaN
PRINCIPg DE E5PANA.

.Ei Ministro de la 'GobernaGión,
, JOSE GARCIA HERNANDEZ '

16291 DECRETO 2311/1974, de 20 de julio, por el qu~ se
<oncede el tt,ul" de Qtudad al Munictpio de Ca
mas, de la provincia' d~ Sevilla. y el tratamiento
de Excelencia a .su Ayuntamiento.,

El Ayuntamiento de Camas de la provincia de Sevilla, acor·
dósolicitar se le conceda el t;ttamiento de E:>i:celencia, asi como
el título·· de Ciudad para el Municipio, alegando: entre otras
razones, el crecimiento de su población, sU _desarrollo urbanís:::
tico. la expansión de su industria y comercio, y su antigüedad
e importancia histórica que se remonta a tiempos primitivos.

tramitaao .el oportuno expediente, topas las Autoridades y
OrganismQs consultados, entre ellos la Real Academia de la
Historia, han-emitido informes favorable{:i a la pretensión ·de la
Corporación municipal, al encontrar suficientemente' justificada
su motivación.

En su virtud v de conformidad con lo dispuesto en elaTtícu
lo trescientos del Reglamento de Organización. Funcionamiento
y Régimen Juridico de las Corporaciones Locales. de diecisiete
de mayo de mil novecientos cincuenta y dos. a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de·Ministros. eli su. reunión del día diecinueve de julio ,de mil
I]:ó,:ecientos s€l:enta' y cuatro, -

DISPONGO,

Artículo único.-Se conceden el título de Ciudad al Munici~
pio de CAmas, de la provincia de Sevilla, y el tratamiento de
Excelencia a su Ayunt,amiento. . _"

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE 'BaRBaN
PRINCIPEDE ESPAi'lA

El Ministro d" la Gober·nación.
JOSE G.ARC1A Hl;:RN~NDEZ

~ORDEN de 11 de junio de 1974 por la que 8eesta~

blece et r.égimen de obligatoriedad de higiel1¡ización
de toda la leche desti1UUla al abastecimi~nto públi·
co y la prohibición de su venta a granel en diver~
sos municipios de -la provincia. de Toledo.

. Ilmo. Sr.: El articulo 64, del Reglamento de Centrales Leche
rasy. otras Industrias Lácteas, aRrobado por Decreto 247811966.
de 6 ·de octubre, modificado por Decreto 544/1972. de 9 de
marzo, dispone que en aquellas 'locaUdades donde se hubiese
convocado concurso de centrales lecheras, o en las que ha-
Lléndose convocado hubiese quedado desierto y no se hubiese·
h3chocargo el Municipio por sí mismo de la higienización de la
lEche, podr-án prohibirse por ,el Ministerio de la Gobernación,
previo informe de los Ministerios de Agricultur~ y Comercio
,la venta de leche natural sin higienÍ2;¡ar. siempre que existanin
dustrias de higienización que garanticen con sus recogidas, capa~
cidad de higienización y distribución, el' abastecimiento de di~

chas localidades.
Resultando que por' el excelentisimo sefior Gobernador civil

de Toledo se ha solicitado el establecimiento en los municipios
de Azucilica" (pedanía de Toledo~ciudad), Mocejón, Villaseca de
la Sagra. Añover de Tajo, Alameda de la Sagra, Cobeja, Panto
ja, Numancia de la Sagra, mescas. Yuncos, Lominchar, Villa
luenga, Yuncler, Recas, Yuncli1los; Cabafias de la Sagra, Ma
gán, Olías· del Rey, Bargas, Rielves, Torrijas, Val de Santo
Domingo, Maqueda, Quismondo, ,Santa Cruz de Retamar, Por
tillo de ,Toledo, Fuensalida, Huecas, Villamiel de Toledo, Corral
de Almaguer, LiUó, La Guardia, El Romeral, ViIlanueva de
Bogas, Mora de Toledo. Orgaz, SonS;eca. Ajotrin, Burguillos de
Toledo y Cobis.a del régimen de obligatoriedad de higienización
de la leche con la procedente del Centro convalidado fLácteos
San Servando, S. A,», habiendo sido oídos los señores Alcaldes
de aquellos municipios. así como el parecer de la Comisión de
Asuntós Económicos;

Considerando que el Centro,· convalidado cLáQteos San Ser..
vando, S. A.», reúne capacidad suficiente para atender al sumi
nistro de leche higienizada de los precitados ml.tnicipios, que
cuentª,n con la recogida de leche necesaria para ello, sin menos·
cabo del abastecimiento de Toledo (capitaD, a la qua actual
mente suministra conforme al régimen de obligatoriedad de lií
gienización de leche: establ~cido por Orden de la Presidencia del
Gobierno, de 5 de· septiembre de 197110 y qUe-"se compromete a
reafiur el servicio en las debidas condiciones. .

De conformidad con los infarmes emitidos por la Comisión
provincial Delegada de Asuntos. Económicos de Toledo, y 105
Ministerios de Agricultura y Comercio.

Este Ministerio, en virtud de la dispuesto en el artículo 87
idel Reglamento de Centrales. Lecheras y atrás industrias Lác~

teas, ha tenido a bien disponer:
A partir de los quince días siguientes al de la publicación de

la' presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado., queda ·~s~
tablec1do en los municipios de Azucaica (pedanía de Toledo~Clu-.
dad), Moéejón, Villa.seca de la Sagra, Aliover de Tajo, Alameda
de la Sagra,. Cobeja, Pantoja, Numancia de la Sagra, Illescas,
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Ilmo. Sr. Director general 'de Sanidad. •
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16296 ORDEN' de 12 de {unto·de 1fJ74 ,por la que se
, atltoriza a don A.lberto Bosch Sala _la ocupación

de terrenos de dominio,público en la zona marítimo
tetrestredel' término municipal de Llansá (Gerona)
para la construeción de obras de captaCión" y ver-
tido al mar para una pi.scina. '

El ilustrísimo, sefior Director -general de Puertos y Sefiales
Marítimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.. Boletín
Oficial delE.stado.. de 26 de septiembre). háotorgado a don·
Alberto Bosch Sala una· autorización, cuyas características son
las siguientes: •

Provincia: Gerona.
Término municipal: Llansá.
Destino: Construcción de obras de' captación y' vertido al

mar para una píscina.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unit~rio: 20' pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que ,se hace público para general conocimiento.
. Madrid, 12 de junio de 1914.-.,P. D.;' el Director general de

Puertos y Señales Maritil!las, Sabas Marin.

Cano.n unitario: Una peseta por metro cuadrado y afto.
_ Prescripciones; Todas ,las' obras serán de libre uso púbUzo

'i gratuito. .

Lo que se hace público para g~neraJ conocimiento.
Madrid. 12 de junio de 1974.-P. D. el Director general de

Puertos: y Señales Marítimas, ,Sabas Mann.

CARCIA HERNANDEZ

16293 ORDEN de 3 de julio de 19T4 PQr la que"se con·
r;ede la Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco
al exc~lenttsimo'aefior don Andrés Vtllalabos ~l~
trán.

Excmo. Sr.: En atención a {as circufi.'ltancias que concurren
en el excelentísimo seiior Don Andrés Villalobos Beltrán, Go
bernador civil de Ciudaa Reál, -a propuesta de esa DireccJón
9fneral y pGl"""""éonsiderarle comprendido: en los articulos 4." Y
7. de, la. Ley 5/1964, de 29 de abril, . "

ESte Ministerl,9 ha tenido"s bien concederle la Cruz al Mé·
rito' Poli(;jal ¡::on distintivo, blanco.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos:' ,
Dios guarde, a V. E, muchos aftas.
Madrid, 3 de j'qUo de 1974~

Yuncos•• Lominchar, VHIaluenga, YuncIer,Reoas, Yunchillos, Ca.
bai'ias de la Sagra.; MagAn, Olías del Rey, Bargas, Rielvas, Te·
rrijos, Val de Santo Domirtgo, Maqueda, Quismondo, Santa Cruz
de Retamar, PDrtillo 4e Toledo, Fuensalida. Huecas, Villamiel
de Toledo, Corral de'-Almaguer, Lillo,- La Guardia, El RQme-"
ral, Villa,nUeva -de ]jogas, Mo~ - de Tbledo, _Orgaz, Sonseca,
Ajofrin. Burguillos_de Toledo y Cobisa, elrégimen 98obIígatorie
dad de higien~zaci6ndetoda la leche destinada al ahastecimien·
to público y laprohibici6n de su venta -a granel, con la. base de
suministro de -dicho producto por el Centro convaltdado cLác~

teos San Servando. S. A... -- i

Lo _que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos;
D.t05 guarde a V. I.
Madr~!i, 11 de junio, de 1974.,
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CARCIA HERNANDEZ

Excmo. Sr. Dl-r.ector general de' Seguridad.

ORDEN de 3 de juUo de 1971 por' la que -8e con
cede la Cruz,al Mérito Pcllicial con distintivo' rofo al
Impector de tercera .clase del Cuerpo General de
Policiadon J-ul~o I!ierro Moset.

Excmo. Sr.: En aren(¡;Íón a los mérItos que concurren en el
interesado. a propuesta de esa DireccIón General y por conside
rarle ·comprendido. en el articulo 6." de la Ley 5/1964, de' 29 de
abril. . .' '.

Este-Ministerio ha. tenido a: bien conceder la ,Cruz \1.1 Mérito
Policial,Con distintivo rojo al Inspector de tercera qlase del
Cuerpo General de':Policía don Julio Hierro·· Moset.

A los~ fines··. del. artícUlo 165, número 2.10, de .la Ley 41/1964,
de 11 de Junio, de Reforma del. Sistema Tributario, la expre
aada condecoración se olorga para premiar servIdos de carác'
ter extraordinario. ,

Lo digo a V. E. para su cQnocimiímto Y 'efectos.
Dios guarde a, V. E. muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1974.

GARCIA HERNANDEZ.

ORDEN de 12 de íunio de 1974 por la que se
autoriza a dgn, Vicente Sd,ez Me'tchor y don Juan
Blasco Bainat la ocupación de terrenos de dominio

.público. en la zona marítimo terrestre del téfmino
municftml de Almenara (Cast~ll{¡n) para la cons
trucción de un edificio destina.do a residencia para
turistas.

El ilustrísimo, señor Director general de Puertos'y Señales
Marítimas. con esta 'fecha, y en uso de las facultades delegadas
por Oroen ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.-Boletín
Oficial del Estado... de, 26 de seutiembre), ha otorgado a dgn
Vicente Sáez Melchot y don Juan, Blasco Bainat una autorización
cuyas. características son las siguientes:

Provincia: Castenón.
Término municipal: Almenara:
Superficie aproximad~: 1.200 metros cuadrados.
Desti-no: Construcción de un edificio destinado a res'!donda

para turistas. _ .. _.-
Plazo concedido: Quince año!"! •
Canon unitario: 61 peset&¡:¡ wr metro cuadrado y año.

Lo que se hace- público para general conocimiento
Ma.drid. 12 de junio de 1974.-P. D,. el Director general de

Puertos, y Señales Marítimas, Sabas Marin,
Excmo.. Sr, Director general de Seguridad.

16298

~INISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS

l'6295 ORpEN d. 12 de junio de 1974 por la que .e
autorim:a don Andrés BallestetRíos la ocupación
de terrenos de dominio público en lozana marttt
mo terrest.re del término municipafde Cullera (Va~
Jencta.> para la constrocctón-.deo una terraza y camt
no peat"nal en la -isla de los Pensamientos.

El llustris!m-o SéI1orDirector general de . Puertos y Séftales
Maritimas, con esta fecha. y'en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 195!j ("BoleUn
Of:ic.ial del Estado'" de, 26 ,de -septiembre). ha otorgado a' don
Andrés Balleste-r Ríos una autorización cuiascaracterlsticas

. sonJas siguientes: . •

Provincia: -Valenci~.
Térmjno~ municipal: CuUera.
Superficie aprQximada:' 680 metros cuadrados.
Destino' ,Construcci6n de una terraza y camino peatonal en

la isla de. los Pensamiento·s.
Plazo, concedido. Quince a1'ios,

RESOLUC10N de "la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo d8 la sentencia dictada en el
recur,s6 contencioso~admin~strativo número' 30i.:W9/
1972, •

Ilmo Sr.: Ep. el recurso contencioso-administrativa, núme':'
ro 301.30911972, promovido por la representación procesal de la
Comunidad ..Hoya de los Barros'"', contra acuerdo del Co.nsejo
·de Ministros de 17 de marzo de 1972; la SaJa Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictarlo Sentencia el 25 de fe
brero de 1974, cuya par~ ~dispó$i~l.vadice así:

..Fallamos: Que desestimamos el recurso conteneioso·admi~
nistrafivo interpuesto· por la......Comunidad ...Hoya de los narras,",
contra la resolución que el Consejo de Ministros adoptó el die- 
ciarete de marzo de m~l novecientos setenta y dos y por la que
se desestimó las reposiciones intet"Ruestas contra; el acuerdo
del mismo Conseto del. catorce de agosto de mil novecientos
sesenta y nueve sobre autorización'· pe,ra alumhramiento de
aguas en Canarias -Santa Cruz de Tenarife--· otorgada a don
Ricardo Gómez' Ponte;. y no, ba...lugar. a una condena de ·costas.'"

El Consejo· de' Ministros. a' propuesta del titular de Obras
Públicas, aceptando en su integrldad '61 preinserto fallo, ha
acordado ton esta misma fecha que sea cumplido en sus pro
pios términos

Lo que participo 'Ij. V. 1, para su cono¡;imiento. y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos aftoso .,,'
Madrid 31 de mayo de 19U.-El Subsecretario, Salvador Sán

chez-Terán Hernández. .,

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.


